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CONTRATO DE HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 
(BAJO EL. RGIMEN FISCAL DE H-OROÍ<AR]OS ASIMILABLES A SALARIOS) 

EN I.I\ ciul)J\:) DF ?PPCNAN JAC..'SCO A 1 OS 01 OlAS DEL MES DL ENERO DEL AÑO 2017 !  AN 1  LOS TESTIGOS QUE 
AL CALUL E Ih" AN COMPARE L L I3Od UNA PAR] E E L ( OT3IE  RNa DEL E 51 ADO DE JALISCO, RL PfRI SENTAD') L N 1 Sir 
A{.DTO PON LA LIC- MAMA VESENIA GALVÁN BELTRÁN - COORDINADORA DE ADM 1 NISI RACIÓN Y LA LIC LAURA HILDA 
/' RRLD( NDO VFNEGAS DILLELCIORA GENERAL DL FE RSONAL SERVI DORLS '(lUÍ ICO0 DL LA F  E RL ARIA DF 
LDUCAC IÓN Dl:L  ESTAllO DL JALISCO. A O UIFNLS LN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS HE, ESTE CON 1 RALO 
Si- LLS VE NOMINARÁ COMO EL GOBIERNO DEL ESEADO' Y POR OTRA PARIF EL (LA U. ADRIANA MARGARITA 
CONÍALLZ VILLALVA/O A 3D ¡EN EN O SUCLS IVO 	PARA LOS FFEC1 OS DE ESI E CONTÑAI O SE 
DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR DE SERVICIOS QUIENES COMPARECEN A CELEBRAR CONTE</\I O P1)R 

RES r,CIÓN DE SLRVICIOS PROFFSICNALLS BAJO EL RÉGIMEN FISCAl. DE HONORARIOS ASIMILARL ES A SAL.Ak los 
(lijE SUJE lAN Al. TENOR [DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

DE CI ARA FI.  GOBIERNO DEL ESTADO 

A) QUE DE CON[ Ç)RM IDAD CON LO PREVISTO POR LOS API CLI LOS 1. 2. 3 	5. 8,11 	12 FRACC IÓN III Y lb 
ERACCIÓN 1 DE [A LEY ORGÁNICA [DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO!  AS' COME) CON 10 
ES FAUL FC IDE) EN EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEI. ESTADO DE JAl ISCO. PUBLICADO 
EN EL PERIODRI() OFICIAl. EL ESTADO DE JALISCO EL DÍA 27 DE OCIURRE DE 2016 MEDIANTE EL CUAL 
ni 	DFLEGA A LAS •JETtARES DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN GENERAL DL 
PERSONAL 	FACU( TADES 	PARA AUTORIZAR 	LNIRE 	OTROS 	LOS 	CONTRATOS 	DE 	HONORARIOS 
ASHV1ILMU[ES A SALARIOS TIENEN EACULIADFS PAPA CONTRATAR Y OBLIGARSE 	EN NOMBRE DL SU 
ro:PI<EsE N LADO 

B} OIIE TIENE: 	INS II UIDc) EL PROGRAMA Di 	MAESTRÍA LN EDUCACIÓN CON 	INTERVENCIÓN EN LA 
1 RAU 1 ICA 	LLYUCA IIVA 	CON 	LA 	E ENALIDAD 	PE 	FORMAR 	PROFESIONALES 	DE 	LA 	EDUCACIÓN 
RESPONSABI.ES DL LAS IAREA EDUCATIVA, QUE REFE E/dONEN Y SiS1LMATICEN SU PRÁCTICA. PARA 
(JUL. 	CON 	SUS lENTOS 	TEÓRICOS 	Y 	MEFOI)OLÓGICOS 	SEAN 	CAPACES 	DE 	DESARROLLAR 
INVLS 1 ICACIE NES Y PROYEC [OS DE INTERVENCIÓN ARRIENDO NUEVAS PERSPECTIVAS PARA ABORDAR 
Y DAR Sol IjCI(5N A LOS EROE3I EMAS EDUCAI IVOS. 

C)  OUE 	CONFORME A ¡AS NECESDADES DEI 	PROGRAMA 	EL GOBIERNO DEL ESTADO!!  REQUIERE 
TEMPORALMENTE CONTAR CON [OS SERVICIOS [DF UN ASESOR ACADEMICO ES"FCIALIZADO CON 

CONOCiMIENTOS EN MA (E ElIA IHDUCAIIVA, POR [O QUE HA DLTERM NADO (LEVAR A CABO LA 
CON] RA1ACIÓN DEI- 'PRESTADOR DE SERVICIOS' 

D)  MANIFiESTA ADEMAS QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 615 DL 
LA AVENIDA CENTRAL GUII 1 FEMO CONZALEZ CAMAREN/\ 615 DE LA COLONIA RESIDENCIAL IONIESN lE 

DE ESTA CiUDAD 

2 - DECLARA E[ PRESTADOR DE SERVICIOS' 

A) QUE DE CONFORMIDAD A LA LEGISE.ACIÓN CIVIL VIGEN lE EN EL ESTADO DE JALISCO. TIENE CAPACIDAD PARA 
CONTRATARSE Y OI3LIGARSE EN NOM NNE PROPJ(Y 

Ci JL LS UN r-SPE-CIAIISfA DEBIDAMI:N lA CER1 IFICADO Y SIN RESTRICCIÓN EN EL EJERCICIO DE SU 
PREPARACIÓN ACADÉMICA. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN ES (RFC)  
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O) EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECONOCE EL CARACILR CON LL QUE COMRARLCE 'EL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y SUS REPRESENTANTES A lA CELERRACION DE ESTE CONfRATO, POR LO QUE DESDE 

ESI L MOMENTO RENUNCIA A LAS EXCEI'CIONLS DE FALTA DE PERSONALIDAD O CAPACIDAD DE ESFE 

ÚL1IMCL PARA EL ACTO DE L1 11S 

3- DECLARACION CONJUN rA: 

A) LAS PARTES MANFI ILSIAN QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFLSIONALES POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS, EN LOS TÉRMINOS LSTABLECIDOS POR LOS 

ARTICHI OS DEL 2254A[ 2274 Y DEMÁS REt ATIVOS API ICARLFS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL 

ESTADO DE JAlISCO Y EL ARI1CULO 94 FRACCIÓN V DE LA I.FY DEL. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LAS PAHILS SUJETAN EL FRESEN LE CON ÍRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- 	DEI. OBJETO DEL CONTRATO.- CONTAR CON 1.05 SERVICIOS DE UN ASESOR ACAD[MICO EN MATERIA 
EDLJCAFIVA, QUE POSEA UN SOIO CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE 
PROYECTOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA QUE CUBRAN PERTINENTEMENTE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y 
COADYUVEN A E CHI ALECER LA CAE ¡DAD DE LA EDUCACIÓN. 

SEGUNDA - EL PRESENTE CONTRATO SURTE EFECTOS LEGALES A PARTIR DEL DLA Ql DEt MES DF ENERO DEL AÑO 
UF 2011 CONCLUYENDO EL DÍA 31 [)E.L MES DE ENERO DEL AÑO 2017. 

TERCERA - DEL PAGO DF DAÑOS Y PERJUICIOS- 'EL PRESÍADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA EN 1.05 TERMINOS 
DEL AH] CULO 2257 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, A PAGAR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
CAUSEN A "EL GOBIERNO DEL ESIADO" CUANDO NO PUEDA CONTINUAR CON LA PRESJACION DEL SERVICIO 
uONIRAIAL)O Y NO DIERE AVISO DE ELLO CON OI'ORTUNIDAD 

CUARTA.- DF LOS INE Ri4[S 	EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A RENDIR LOS INFORMES QUE LESEAN 
SOLICITADOS DI: SUS AC IVIDADES A 'EL GOBIERNO DEL ESTADO"- 

QUINTA.- 	DE LOS DAÑOS POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE 	OBLIGA A 
RESPONDER 	AN 1 LEL GOBIERNO 	DEL 	ESTADO" Al 	PACO 	DE 	DAÑOS 	Y 	PERJUICIOS 	CUANDO 	EXISTA 
NEGLIGENCIA, 	IMPLRICIA 	O 	DOl O 	DE 	SU 	PARTE 	1) 	DE 	LAS 	PERSONAS 	QUEDE 	EL DE-PENDAN, 	EN 	EL 
FJERCrIO DEL SERVICIO CONTRAIADO. 

•i_4 
SEXTA- DE LA GUARDA DEI SECRETO PROFESLCNAI--"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A LA RESERVA 

QUE SECRETO DE LOS DATOS OU 	CON MOTIVO DE SUS SERVICIOS LLEGUEN A ESTE Y LOS RESUL FADOS QUE ' 
CON 	SU 	TRABAJO 	SE 	OBTENGAN, ASIMISMO 	E 	INDEPENDIENTEMENTE 	DE LO ANTERIOR, 	SE 	OBLIGA A 
GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL 

SÉPTIMA.- 	DL 	LOS 	HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS -  'EL GOBIERNO 	DEL 	ESTADO" CUBRIRÁ 	A 'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" LA CANTIDAD DE 	$350000 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M N) DE FORMA 
MENSUAl MENOS RETENCIÓN DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES 

OCTAVA- 	'EL 	PRESTADOR DE SERVICIOS 	NO 	F'ODRA 	DIFUNDIR, 	USAR 	O 	ENAJENAR 	EL 	PRODUCTO 	O 
RESULTADO DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR ES'T E. YA QUE SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "EL 
GOUIERNO DEL ESTADO" 

NOVENA.- 	DE 	LA RESCISION- "EL GOBIERNO DEL ESTADO 	PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUALQUIER MOMENIO. AUN SIN CAUSA JUSTIFICADA Y SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA, ENfERANDO A 
EL PRESTADUR DE SERVICIOS" CON 10 (DIEZ) DS DE ANTICIPACIÓN 

DECIMA.- DE CONFORMIDAD AL AH] ICULO 2 DL LA LLY RARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO EN VIGOR, 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 	NO ES CONSIDERADO SERVIDOR PÚBLICO, Ni IENDRA 
DERECHO A QUE SE LE OTORGUEN ¡AS MISMAS PRESTACIONES QUE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE 1-ES 
OTORGAN 
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DÉCIMA PRIMERA .- 	DL LA 	JURISDICCIÓN.- PARA 	L.A 	INT[RPREFACIÓN Y 	DF.BIDO 	CUMPI IMIENJ O 	DF 	NSJ E 
(;ONIRAJC) 	LAS PAREES SE 	SOML.TEN 	A 1 A 	JURISDICCIÓN 	DE. 	LOS 	TRIRUNALES 	CIVILES 	DEL 	PRIMER 
PAIfÍ II JO 	JUi.J R;IAL DE- 1. ESF ABC) 	DE 	,JAL.!SUC, RENUNCIANDO 	EL PRESTADOR DE SERVICIOS" AL FUERO DIJE POR 
SU Í)OMICIL ID ¡EL RSENJ E: O FU [URO 1 _ PUE:BA CORRE_SPONL)E:R 

LAS PARTES IvIANEEIi:S AÑ CO F EL PRESEH Nre CONTRATO NO EXISTE DOI.C) MALA FE O ENRIO UFCIM IFIN O 
ICITtJ PIR E O CDI 	L Y LXFL ICA A LAS FAR rs 1 L ALCANUL JUE<LE)ICO QUE 1 S1E RE PW SE NJA 

FIRMÁNL)OSL A LOS 01 DIAL DE t.  MES DL ENERO DEL[ AÑ() 2017 

POR 'EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIC. MARIA YSFiÑIA GALVÁN BELTRÁN 
CUORDUJADORA DE AI)M,N]SIRACIÓ 

LIC LAURA HO DAARREDONL)O VENEGAS 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 

O ADRIANA MARCARI ÍACONLALEZ VILLAIVAZO 

... .... 
/ - —r- ------ —---r— 

M i RA. (<ME(IDAIJ JULIA CASTRO.ME[JENA 	 NEC. E110 ALEJANDRO L)AVAL.OS VARGAS 
TS í 1CM) 	 ESTIÍJ() / 

lOJA DL L IRMAS DLI CON T 104 ti Ob IIONON,4R lOS LOA SERVICIOS PROFE SIONAtES CHRI. EL RÉGIM EN FISCAL DE HONORARIOS ASIMILARLES A SAUtRI 35) 

LELE RR000 POR EL 1,11,11ESI, ill, S FADO DE JALISCO, REPRESE NF ASO POR LA lIC. VARIA VÍSENLA GALVÁN BELTRÁN, COORDINADORA DE 

ADMJNJSIRAt JÓN Y LA IPC. LAURA HILDA AFIREDOI\DO V[NEGAS, DFRLÇTOkA GENERAL DE PERSONAL, SERVJDORES PÚBLICOS DE LA SECRE ÍARÍA DE 

EL)UL A( FÓN JALISCO Y ti PRES1 ADOR JI StRVlt lOS ADR ¡ANA MARGAMI rA GONZAI 1 VIILALVAZO, EL DÍA Ql DEL MES DE ENERO DEL ANO 2011. 




